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Introducción 
 

Propósito: 

El Tribunal Electoral desarrolla y coloca a favor de los Partidos Políticos el sistema de 

postulaciones a fin de capturar, aprobar y formalizar las postulaciones de candidato para 

todos los cargos de elección popular. 

 

Alcance: 

El sistema incluye los siguientes módulos: 

1. Consulta de adherencia vigentes en partidos políticos  

2. Gestión de postulaciones:  

a. Consulta de postulaciones   

b. Agregar postulación electoral  

c. Editar Postulaciones  

d. Eliminar Postulaciones  

e. Reemplazar Candidatos  

f. Reportes de postulaciones   

i. Generación de Reporte   

ii. Impresión de Reporte   
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Requerimientos generales 
 

El sistema de postulaciones es una aplicación web, donde se contemplan las funcionalidades 

utilizadas por los partidos políticos, de forma que posean una plataforma independiente de la 

operativa de trámites del tribunal electoral.  

El acceso a la información al sistema dependerá de cuatro factores:  

1. El perfil de usuario: las autorizaciones que se le otorgue y el partido al que este 

pertenece.  

2. Tipo de Evento: Podrá tener acceso a los Eventos Generales dónde aplique la 

participación del partido, por ejemplo: Internas del Partido, Evento General con 

escogencia de partido, Parciales.  

3. Estado del Evento: Debemos tomar en cuenta que, cuando se haya superado la fecha de 

postulaciones del evento, no se podrán agregar postulaciones, aun cuando el usuario 

tengas los permisos necesarios para ello.  

4. Nivel de Acceso: De acuerdo con el nivel de acceso que se configure para un Evento 

Electoral determinado, los usuarios de la web de partido podrán tener restricciones o 

acceso a determinadas acciones como lo son: visualizar, modificar y definir estados sobre 

las postulaciones.  
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Acceso al sistema 
 

Para acceder a la aplicación web para partidos políticos, será necesario autenticarse con un 

usuario con permisos de acceso, a través de su nombre de usuario y su contraseña:  

 

En caso de que el usuario no exista, o sus credenciales sean incorrectas, aparecerá un mensaje 

de error sobre el formulario de entrada:  

 

 

El usuario podrá desconectarse y cerrar sesión pulsando sobre el botón ”Desconectar” que  

 

  

 

  

  

  

  

aparece en la parte derecha  de la cabecera   al lado de su  nombre:   
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Perfiles de usuario y roles 
 

• Captura: Perfil para agregar las postulaciones y adjuntar la documentación requerida 

para sustentar la postulación.  

• Aprobación: Perfil para aprobar o rechazar la postulación, este perfil le permitirá 

imprimir la resolución de rechazo o de aprobación para la firma de los documentos. 

• Consulta: Le permitirá ver reportes de postulaciones grabadas en el sistema. 

 

Listado de eventos electorales  
 

La primera vista a la que se accede tras la autenticación consiste en un listado de eventos 

electorales, del que el usuario podrá seleccionar el que le interese para consultar su detalle 

y también realizar modificaciones, según el período en que se encuentre dicho evento 

electoral, y también los permisos que posea el usuario.  

El listado muestra la lista de eventos ordenados por su fecha de celebración, en sentido 

descendente:  

  

A la derecha, existe un componente de filtros para mostrar en el listado sólo aquellos eventos 

que cumplan con dichas condiciones:  

• Funcionalidad:   

o Postulaciones → eventos cuyo padrón no haya sido aún cerrado, y por lo tanto 

aún admitan postulaciones.  

• Estado:  

o Por celebrar → eventos que aún no han sido celebrados con respecto a la fecha 

actual  
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o Celebrado → eventos que ya han sido celebrados con respecto a la fecha 

actual  

o Histórico → eventos que ya han sido celebrados y cerrados  

  

 Selección de evento  

Sobre el listado de eventos, el usuario puede seleccionar uno de ellos para trabajar con él, 

con sólo hacer clic en la fila de la tabla que le representa:  

  

  

Evento seleccionado  

Durante toda la sesión, todas las operaciones que el usuario ejecute en la web de eventos, 

tanto de visualización como de edición, estarán relacionadas con el evento seleccionado por 

parte del usuario en el punto anterior.  

Tras haber seleccionado un evento con el que el usuario desea trabajar, éste será redirigido 

a una vista con algunos detalles básicos de dicho evento:  
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En esta vista, se informa de la descripción del evento seleccionado, además de su fecha de 

celebración, el tipo de evento y el estado en el que se encuentra. 

Cambiar evento seleccionado  
 

Cuando el usuario tiene un evento seleccionado con el que trabajar, desde cualquier punto 

de la aplicación web podrá acceder a la vista de evento seleccionado, tanto para ver su 

detalle como para cambiar de evento, a través del enlace existente sobre el menú:  

 
 

trabajando durante la sesión, pulsando en el botón “Cambiar“, lo que deseleccionará el 

evento actual, y llevará al usuario al listado inicial de eventos para que pueda seleccionar 

otro.  

 

 
  

  

  

  

  

  

Desde   aquí  el usuario  podrá  cambiar el evento con el que decida seguir  
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Gestión de Partidos Políticos  
 

En la barra de menú, situada en la parte superior de la aplicación web, justo debajo de la 

cabecera, existe la opción “Partidos Políticos”, donde se enumerarán las distintas 

opciones que el usuario puede llevar a cabo sobre el partido político.  

 

 

Para obtener acceso a la gestión de partidos políticos, el usuario debe tener el permiso 

necesario PP:WEB:ADHERENCIA:CONSULTA  

  

Consulta de adherencias vigentes  
 

Una de las acciones que el usuario puede realizar en el apartado de Partidos Políticos es 

la consulta de adherentes vigentes en el partido político, para lo cual deberá seleccionar 

la opción de menú “Consulta de adherencia vigentes en Partido Político”, bajo el menú 

“Partidos Políticos”:  

 

 

Para  poder  llevar  a  cabo  esta  acción,  el  usuario  debe 

 tener  el  permiso PP:WEB:ADHERENCIA:CONSULTA.  

Esto conducirá a una vista donde el usuario podrá pulsar en el botón  en la parte 

derecha del área de trabajo:  
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Lo que desplegará un modal con un formulario de búsqueda con un único campo, la 

cédula del ciudadano del que se desea consultar su adherencia al partido político:  

 

  

Este único campo es obligatorio para comenzar la búsqueda, y si se pulsa en el botón del 

modal sin haberlo completado, aparecerá un mensaje de error pidiendo

 
al usuario que introduzca una cédula como criterio de búsqueda:  
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Una vez que el usuario haya rellenado el campo de búsqueda, el formulario aparecerá 

validado y se permitirá al usuario pulsar en el botón para realizar la acción de consulta de 

adherencias:  

 
  

 

También existe la opción  que borrará todo el contenido del campo de búsqueda 

del formulario.  

Una vez que se ha introducido una cédula y se ha pulsado en el botón “Buscar” del modal 

de búsqueda, comenzará la búsqueda:  

 

Y los resultados completarán una tabla con los siguientes datos de los adherentes al 

partido político cuya cédula coincida con el parámetro de búsqueda introducido por el 

usuario:  

• Cédula: cédula del adherente  

• Primer nombre: primer nombre del adherente  

• Segundo nombre: segundo nombre del adherente, en caso de que lo tuviera  

• Primer apellido: primer apellido del adherente  

• Segundo apellido: segundo apellido del adherente  
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• Partido: partido político del que el ciudadano es adherente  

 

Si no existen resultados, es decir, no existen ciudadanos adheridos al partido político cuya 

cédula coincida con el criterio de búsqueda, aparecerá una tabla vacía con el mensaje 

“No se encontró ninguna persona dentro del partido político con la búsqueda 

suministrada.”:  

 

Es posible que, durante la búsqueda, se produzca algún error en el sistema que no 

permita llevarla a cabo. En este caso, aparecerá un mensaje de error informando de ello 

al usuario:  
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Postulaciones 
En la barra de menú, situada en la parte superior de la aplicación web, justo debajo de la 

cabecera, existe la opción “Gestión de Postulaciones”, donde se enumerarán las distintas 

opciones que el usuario puede llevar a cabo con relación al apartado de postulaciones. 

 

 

 

Para obtener acceso a la gestión de postulaciones, el usuario debe tener el permiso necesario 

PP:WEB:POSTULACION:CONSULTA. 

Cabe recordar que todas las operaciones que se lleven a cabo en esta área estarán sujetas al 

evento electoral que el usuario ha seleccionado para trabajar. 
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Gestión de postulaciones 
Una de las acciones que el usuario puede realizar en el apartado de Postulaciones es la gestión 

de postulaciones para los distintos cargos configurados en el evento electoral seleccionado. 

Para ello, se deberá seleccionar la opción de menú “Postulaciones”, bajo el menú “Gestión de 

Postulaciones”: 

 

 

Para poder llevar a cabo esta acción, el usuario debe tener el permiso 

PP:WEB:POSTULACION:CONSULTA. 

Si se pulsa sobre esta opción de menú y no se tiene ningún evento electoral seleccionado con el 

que trabajar, el usuario será notificado de la necesidad de hacerlo mediante un mensaje como 

el siguiente: 

 

y el usuario será redirigido al listado de eventos electorales para que seleccione uno. 

Cuando el usuario tiene seleccionado un evento electoral, esto conducirá a una vista donde se 

podrán llevar a cabo una serie de acciones mediante los botones y enlaces de la parte derecha 

del área de trabajo: 
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Además, también aparece a modo de resumen, en la parte derecha de la pantalla, información 

de relevancia sobre el evento electoral seleccionado, como el nombre, el tipo y la fecha de 

celebración: 

 

 

Búsqueda de postulaciones 
Desde la vista de “Administración de Postulaciones Electorales” mencionada en el apartado 

anterior, el usuario podrá llevar a cabo una búsqueda de postulaciones creadas para el evento 

electoral seleccionado. 

Para ello, se debe seleccionar el botón 

Lo que desplegará un modal con un formulario de búsqueda con varios criterios de búsqueda 

distribuidos en dos pestañas, que permitirán buscar tanto por criterios relativos al candidato de 

la postulación, como por criterios relativos al cargo de la postulación: 
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En el apartado de búsqueda de postulaciones por candidato, el usuario podrá especificar una 

cédula como criterio de búsqueda, y señalar si desea usar el número de cédula para buscar solo 

candidatos tipo principal, marcando en "Buscar solo principal" o de lo contrario, no marcar esta 

opción para que la búsqueda contemple tanto a los postulados para principal como suplentes. 

En el apartado de criterios de búsqueda por cargo, el usuario podrá buscar aquellas 

postulaciones relativas a cada uno de los cargos configurados para el evento seleccionado con 

el que se está trabajando, así como también el estado en que se encuentran las postulaciones 

que desea encontrar. 

 

 

Ambos apartados de criterios de búsqueda no son excluyentes, por lo que, si se rellenan 

criterios pertenecientes a los dos apartados, serán tomados en cuenta a la vez. 

+ 
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Dependiendo del cargo que se esté buscando se podrán desplegar campos adicionales para 

detallar la circunscripción. Por Ejemplo: 

• Para cargos distritales se habilitarán los campos de Provincia y Distrito en dónde debe 

seleccionar la provincia y el distrito que corresponda con su búsqueda 

 

• Para cargos propios de un circuito se habilitará el campo "circuito" en dónde debe 

seleccionar el circuito que corresponda con su búsqueda 

 

 

A continuación, se muestra una serie de ejemplos de posibles búsquedas: 

• Búsqueda de postulaciones electorales en las que alguno de sus candidatos, tanto el 

principal como los suplentes, tienen como cédula “8-357-901”: 
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• Búsqueda de postulaciones electorales para el cargo de “Alcalde” en la provincia “Bocas 

del Toro” y en el distrito “Chiriquí Grande”: 
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• Búsqueda de postulaciones electorales para el cargo de “Presidente” en estado 

“Oficial”: 

 

 

Listado de postulaciones 
Una vez se han establecido los criterios de búsqueda de postulaciones deseados y se ha pulsado 

en el botón “Buscar” del modal de búsqueda, se completará un listado paginado con los 

resultados de dicha búsqueda, en la que se detallarán los siguientes datos básicos de cada uno 

de ellos: 
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• Principal: nombre y cédula del candidato principal de la postulación. 

• Suplente: nombre y cédula del primer candidato suplente de la postulación, si lo 

hubiera. 

• Cargo de elección: cargo electoral sobre el que ha generado la postulación. 

• Estado: estado actual de la postulación. 

• Acciones: acciones disponibles para llevar a cabo sobre la postulación asociada. 

En la parte superior del área de trabajo, justo encima del listado de resultados, aparece a nivel 

informativo el número de resultados de la búsqueda. 

 

En la parte inferior del listado de resultados que contiene todas las postulaciones creadas para 

el evento electoral seleccionado que cumplen con los criterios de búsqueda, aparecen unos 

botones de visualización relativos a las páginas del listado: 

  

Por defecto, el listado se cargará configurado con 10 resultados por página. Si el usuario desea 

cambiar este parámetro podrá hacer las páginas menores o mayores, según sus necesidades, 

pudiendo seleccionar entre tres opciones el número de resultados por página que desea. 
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Además, desde aquí también podrá avanzar y retroceder entre páginas del listado, siempre que 

el número de resultados totales supere el número de resultados por página seleccionado. 

Valorar la opción de ordenar resultados por fecha de creación descendiente 

Detalle de postulación 
Desde el listado de postulaciones electorales mencionado en el apartado anterior, el usuario 

podrá acceder a los detalles cada una de esas postulaciones haciendo clic en el icono  de la 

postulación asociada. 

Para ello, el usuario deberá contar con el permiso PP:WEB:POSTULACION:CONSULTA. 

La información relativa al detalle de la postulación seleccionada está estructurada en tres 

partes, que se corresponden con tres pestañas que engloban la siguiente información: 

 

• Datos de la Postulación: contiene todos los datos generales de la postulación 

• Datos de los Candidatos: contiene la información sobre los candidatos, tanto principal 

como suplente, de la postulación 

• Documentos de la Postulación: contiene el acceso a los documentos anexos de la 

postulación 
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Datos generales de la postulación 

 

Bajo la pestaña “Datos de la Postulación”, el usuario podrá visualizar los siguientes datos 

relativos a ella: 

- Estado: estado actual en que se encuentra la postulación 

- Cargo: cargo del evento electoral para el que se ha generado la postulación 

- Datos de la circunscripción: según el cargo para el que se ha generado la postulación, 

aparecerá una serie de datos relativos a la circunscripción que tienen que ver con el 

alcance del cargo: 

o Si el cargo del evento es de alcance nacional, no aparecerá ningún dato de 

circunscripción 

o Si el cargo del evento es de alcance circuital, aparecerá el circuito al que está 

sujeta la postulación, de entre todos los disponibles para el evento electoral 

o Si el cargo del evento es de alcance provincial, aparecerá la provincia a la que está 

sujeta la postulación, de entre todas los disponibles para el evento electoral 

o Si el cargo del evento es de alcance distrital, aparecerán la provincia y el distrito 

a los que está sujeta la postulación, de entre todas los disponibles para el evento 

electoral 

o Si el cargo del evento es de alcance a nivel de corregimiento, aparecerán la 

provincia, el distrito y el corregimiento a los que está sujeta la postulación, de 

entre todos los disponibles para el evento electoral 
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- Cargo de Elección: Es el cargo de elección al cual se postularán los candidatos y se 

compone del cargo especifico configurado para ese evento en concreto y la 

circunscripción a la que se postula. 

              Ejemplo: Cargo: Diputado, Cargo Elección: Diputado circuito 8-8. 

   Nota Técnica: refiere al cargo al cual se postularán los candidatos y es específico para un 

evento determinado ya que este agrupa una serie de condiciones configurables que aplicarán 

para el cargo únicamente en ese evento electoral. El cargo elección se genera a partir de un 

estándar que corresponde a tipo de cargo, en el momento que el cargo se crea en el evento es 

cuando se configuran las condiciones y pasa a denominarse “cargo elección”. 

- Tipo de Candidatura: tipo de la candidatura entre las opciones: 

o Partido político: si la candidatura relativa a la postulación electoral está 

relacionada con un partido político establecido. 

o Alianza: si la candidatura forma parte de una alianza política 

o Independiente: si la candidatura está relacionada con un candidato 

independiente, sin pertenencia a ningún partido político establecido. 

- Fecha de postulación: fecha de la postulación 

- E-mail de contacto: correo electrónico de contacto a través del cual el tribunal electoral 

se podrá comunicar con el representante de la postulación 

- Hora de la postulación: hora de la postulación 

- Fecha de registro: fecha en que se ha registrado la postulación 

- Usuario de registro: usuario que ha registrado la postulación 

Además, como dato adicional dentro de este apartado, si la postulación ha sido aprobada (o se 

ha intentado aprobar), aparecerá debajo del estado: 

- Resolución de aceptación: identificador de la resolución de aceptación en caso de que la 

postulación haya sido aprobada con éxito. A dicho identificador le acompañan dos 

botones, para imprimir o regenerar el informe de la resolución 
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Al pulsar ver se podrá visualizar la resolución para imprimir la misma. 

 

Datos de los candidatos 
Bajo la pestaña “Datos de los candidatos”, el usuario podrá visualizar los datos relativos a los 

candidatos registrados para la postulación, tanto el principal como los suplentes: 

 

En el área de datos del candidato principal, se muestran los siguientes datos: 

- Cédula: cédula del candidato principal de la postulación 

- Nombre completo: nombre completo del ciudadano que se postula como candidato 

principal en la postulación 

- Fecha de nacimiento: fecha de nacimiento del candidato principal de la postulación 

- Edad a la fecha del evento: edad (en años) que tendrá el candidato principal en la fecha 

exacta de celebración del evento electoral 

- Sexo: sexo del candidato principal de la postulación 

- Nombre en la boleta: nombre del candidato principal de la postulación que aparecerá en 

la boleta impresa. 
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En el área de datos de los candidatos suplentes, aparecerá un listado con datos relativos a cada 

uno de los suplentes registrados en la postulación, si los hubiera. Para cada uno de ellos, se 

indica su cédula, su nombre en la boleta, y su estado. 

La parte inferior del apartado de candidatos se mostrarán las validaciones de manuales, aquí se 

describirán cada una de las validaciones manuales que se han establecido para el cargo en 

cuestión, estas validaciones son especificas para el cargo y se deberá indicar para cada una de 

ellas si la postulación cumple o no, marcando la casilla “si cumple” o “no cumple”, estas 

validaciones se realizarán sobre postulaciones oficiales. 

 

 

 

Documentos de la postulación 
En la sección de documentos de postulación se podrán cargar los documentos que se hayan 

configurado para cada postulación, habrá un espacio para cargar cada documento de la lista. 

La configuración de los documentos se realizará en la Web de Eventos Electorales, 

Administración de Eventos, Adm. y Configuración de Eventos, administración de adjuntos por 

cargos (en la sección de Partidos Políticos). 
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De acuerdo con lo que se haya configurado en el Web de Eventos se requerirán los documentos 

para el cargo en la Web de Partidos en la sección de documentos de la postulación. 

 

Para cargar un documento debe seguir los siguientes pasos: 

1. Pulsar sobre “Seleccionar Archivo” 

2. Se mostrará la ventana para seleccionar un documento de ordenador, dónde debe elegir 

el documento y pulsar “abrir” 

3. Una vez seleccionado el archivo debe pulsar en “Sí” para confirmar que desea cargar el 

documento 

 

Luego de que haya cargado el documento, podrá tanto descargarlo como eliminarlo.  
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Para descargar el documento, tendrá que pulsar botón azul de “descargar”, esta opción se 

podrá utilizar siempre que haya un documento cargado, y para quitar el documento debe 

presionar el botón “eliminar” y confirmar presionando el botón “Sí”. 

 

 

Edición de postulación 
Dada una postulación existente, un usuario con los permisos necesarios, tendrá la opción de 

editar diversos detalles de dicha postulación, dependiendo del estado de la postulación en ese 

momento y del período en que se encuentre el evento electoral sobre el que aplica. 

Para ello, desde el listado de postulaciones electorales, el usuario podrá acceder a la edición 

cada una de esas postulaciones haciendo clic en el icono  de la postulación asociada. 

 

Para acceder, el usuario deberá contar con el permiso PP:WEB:POSTULACION:EDITAR. 

 

Edición de datos generales de postulación 
Un usuario que cuente con el permiso PP:WEB:POSTULACION:EDITAR, podrá editar los 

siguientes datos generales de una postulación existente: 

- Fecha de la postulación 
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- Hora de la postulación 

- Color de la postulación: en el caso de candidaturas independientes y siempre que la 

postulación esté en estado OFICIAL o GANADORA 

Además del permiso necesario mencionado para proceder con la actualización de los datos 

generales de una postulación existente, también se deben cumplir las siguientes condiciones: 

- Que el padrón haya sido generado para el evento electoral al que pertenece la postulación 

- Que dicho padrón no haya sido cerrado aún 

- Que la fecha actual sea posterior al período de inicio de postulaciones configurado en el 

evento electoral 

- Que la fecha actual sea anterior al período de fin de postulaciones por Internet 

configurado en el evento electoral 

Si se cumplen todas las condiciones mencionadas, el usuario podrá editar los datos generales 

mediante el botón  que se encuentra en la pestaña correspondiente al 

apartado de datos generales de la postulación: 

 

A partir de ese momento, se habilitarán los campos editables correspondientes con los datos 

generales que el usuario puede modificar: 
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Una vez actualizados, para consolidar los cambios, el usuario deberá pulsar el 

botón  

A continuación, aparece un aviso notificando al usuario de que se va a proceder a grabar los 

cambios, preguntándole si desea continuar o si, por el contrario, desea desistir de la 

actualización: 

 

Si el usuario elige que desea continuar, si todo ha ido bien, el usuario recibirá un mensaje de 

confirmación de “Información actualizada correctamente”, con un botón que, al 

pulsarlo, redirigirá al usuario a la vista de detalle de la postulación: 

 

Si el usuario decide no continuar, o antes si quiera de intentar guardar los datos generales 

decide dar marcha atrás, podrá cancelar la edición pulsando el botón 
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deshabilitando de nuevo los campos correspondientes a los datos generales de la postulación. 

Es posible que, durante la edición, se produzca algún error en el sistema que no permita llevarla 

a cabo. En este caso, aparecerá un mensaje de error informando de ello al usuario: 

 

 

Aprobar postulación 
Un usuario que cuente con el permiso PP:WEB:POSTULACION:APROBAR, podrá solicitar la 

aprobación de una postulación existente. 
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Además del permiso necesario mencionado para proceder con la solicitud de aprobación de 

una postulación existente, también se deben cumplir las siguientes condiciones: 

- Que el padrón haya sido generado para el evento electoral al que pertenece la postulación 

- Que dicho padrón no haya sido cerrado aún 

- Que la fecha actual sea posterior al período de inicio de postulaciones configurado en el 

evento electoral 

- Que la fecha actual sea anterior al período de fin de postulaciones por Internet 

configurado en el evento electoral 

- Que la postulación se encuentra en uno de los siguientes estados: PREREGISTRADA, 

REGISTRADA, FORMALIZADA o RECIBIDA. 

Si se cumplen todas las condiciones mencionadas, el usuario podrá solicitar la aprobación de la 

postulación mediante el botón  que se encuentra en la zona inferior de la vista de 

edición de la postulación. 

Una vez solicitada la aprobación, el usuario será notificado con el resultado de la operación, 

pudiendo desembocar en dos escenarios: 

1. Postulación aprobada con éxito: la postulación ha sido aprobada, por lo que su estado 

pasará a ser APROBADA, y además se generará una resolución de aprobación que se 

podrá consultar y/o regenerar en el detalle de dicha postulación. 
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2. Postulación rechazada: la postulación no ha podido ser aprobada porque no cumple con 

las condiciones necesarias, por lo que su estado pasará a ser RECHAZADA, y además se 

generará una resolución de rechazo que se podrá consultar y/o regenerar en el detalle de 

dicha postulación. 

Sea cual sea el resultado de la solicitud de aprobación, el usuario será redirigido a la vista de 

detalle de la postulación, donde podrá consultar la resolución de aprobación o rechazo 

correspondiente: 

 

 

Sustitución de candidatos de la postulación 
Es posible sustituir a los candidatos de una postulación, tanto el principal como sus suplentes, 

por otra persona perteneciente al padrón generado para el evento electoral.  

Para ello, se deben cumplir una de las dos siguientes condiciones: 

- Que el usuario tenga el permiso PP:WEB:POSTULACION:REEMPLAZAR y que la 

postulación se encuentre en estado PREREGISTRADA o REGISTRADA 

 
- Que el usuario tenga el permiso PP:WEB:POSTULACION:REEMPLAZAR_APROBADA y que 

la postulación se encuentra en estado PREREGISTRADA, REGISTRADA, FORMALIZADA, 

RECIBIDA, APROBADA o RECHAZADA. 

 
Si se cumple alguna de las dos condiciones mencionadas, desde la vista de edición de una 

postulación existente, en la segunda pestaña (Datos de los Candidatos), el usuario podrá: 

• Sustituir el candidato principal por otro candidato del padrón.  

• Sustituir uno de los candidatos suplentes, si los hay, por otro candidato del padrón 

que no figure ya como candidato en la misma postulación, ni como principal ni como 

suplente 

 
 

Sustitución del candidato principal 
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Para sustituir el candidato principal de una postulación existente, el usuario tendrá que pulsar 
el botón que se encuentra a la derecha del campo “Cédula” del candidato principal: 

 

 

Lo que desplegará una pantalla modal para que el usuario pueda indicar los datos del nuevo 

candidato que sustituirá al principal en la postulación: 

               

 

Sustitución de un candidato suplente 

Para sustituir uno de los candidatos suplentes, si los hay, por otro candidato del padrón, el 

usuario tendrá que pulsar el botón que se encuentra en la columna de acciones de la 

tabla de candidatos suplentes: 
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Lo que desplegará una pantalla modal para que el usuario pueda indicar los datos del nuevo 
candidato que sustituirá al suplente seleccionado: 

 

 

 
Tanto este modal como el anterior (para sustituir el candidato principal) contienen un 
formulario idéntico en el que el usuario tendrá que indicar, con carácter obligatorio, la cédula 
del nuevo candidato y su nombre en la boleta.  
 
Tras indicar la cédula del candidato y abandonar el foco de dicho campo, se autocompletarán el 
resto de los datos (Nombre Completo, Sexo, Fecha de Nacimiento y Edad a la fecha del evento). 
Una vez completados los datos obligatorios, el formulario quedará validado, y pulsando el 

botón  se consolidará la sustitución, informando al usuario de ello: 

 

 

Si no se rellenan los campos obligatorios, la validación del formulario fallará si se pulsa el botón 
“Agregar Candidato”, invitando al usuario a introducir dichos datos obligatorios: 
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Reemplazo del candidato principal de la postulación 
En postulaciones cuyo estado sea OFICIAL o posterior, es decir, ya no se pueden sustituir sus 

candidatos (ni el principal ni los suplentes) por otro integrante del padrón, se ofrece la 

posibilidad de reemplazar el candidato principal por alguno de sus suplentes, si los hubiera. 

Para ello, se deben cumplir las siguientes condiciones: 

- Que el usuario tenga el permiso PP:WEB:POSTULACION:REEMPLAZAR_APROBADA  

- Que la postulación se encuentre en estado OFICIAL, INPUGNADA, INHABILITADA, 

RENUNCIADA, RECHAZADA_IMPUGNACIÓN o GANADORA  

Si se cumplen ambas condiciones mencionadas, desde la vista de edición de una postulación 

existente, en la segunda pestaña (Datos de los Candidatos), el usuario podrá reemplazar el 

candidato principal. Para ello, el usuario tendrá que pulsar el botón que se encuentra 

en la columna de acciones de la tabla de candidatos suplentes: 

 

Lo que desplegará una pantalla modal en la que el usuario podrá verificar la cédula y el nombre 
en la boleta del candidato suplente que ha seleccionado para el reemplazo, y en la que tendrá 
que indicar, de manera obligatoria, un motivo para dicho reemplazo, de entre una serie cerrada 
de opciones: 
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Una vez completado el motivo de reemplazo, el formulario quedará validado, y pulsando el 

botón  se consolidará el reemplazo, informando al usuario de ello: 

 

 

 

 

Si no se rellena el motivo de reemplazo, la validación del formulario fallará si se pulsa el botón 
“Intercambiar”, invitando al usuario a introducir dicho dato obligatorio: 
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Cambiar orden de los candidatos suplentes de la postulación 

En postulaciones con más de un candidato suplente, cada suplente tiene una posición u orden 
determinado dentro de la lista de suplentes. En estos casos, se puede alterar su posición en la 
lista dos a dos, es decir, subiendo o bajando su posición en la lista de suplentes. 
Para ello, el usuario debe tener el permiso PP:WEB:POSTULACION:EDITAR. 

Si se cumple la condición mencionada, desde la vista de edición de una postulación existente, 
en la segunda pestaña (Datos de los Candidatos), en el apartado de “Datos de los candidatos 
suplentes”, se podrá llevar a cabo el cambio de orden para subir o bajar un candidato en la lista 
de suplentes, mediante el botón  ó respectivamente: 
 

 
 
Alterando el orden de ambos candidatos en la lista: 

 
 
Cabe destacar que, si el candidato es el primero de la lista de suplentes, el botón de “Subir” 
estará deshabilitado, puesto que ya está colocado el primero en orden de prioridad. 
Igualmente, si el candidato es el último de la lista de suplentes, el botón de “Bajar” estará 
deshabilitado, puesto que ya está colocado el último en orden de prioridad. 
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Cambiar orden de las nóminas de candidatos de la postulación 
En postulaciones de tipo lista y con más de una nómina de candidatos suplentes, cada nómina 
tiene una posición u orden determinado dentro de la lista de nóminas. En estos casos, se puede 
alterar su posición en la lista dos a dos, es decir, subiendo o bajando su posición en la lista de 
nóminas. 
 
Para ello, el usuario debe tener el permiso PP:WEB:POSTULACION:EDITAR 
Si se cumple la condición mencionada, desde la vista de edición de una postulación existente de 
tipo lista, en la segunda pestaña (Datos de los Candidatos), en el apartado de “Nómina de 
Postulados”, se podrá llevar a cabo el cambio de orden para subir o bajar una nómina de 
candidatos en la lista de nóminas, mediante el botón o respectivamente: 
 

 
 
Alterando el orden de ambas nóminas de candidatos en la lista: 

 
 
Cabe destacar que, si la nómina es la primera de la lista de nóminas, el botón de “Subir” 
estará deshabilitado, puesto que ya está colocada la primera en orden de prioridad. 
Igualmente, si la nómina es la última de la lista de nóminas, el botón de “Bajar” estará 
deshabilitado, puesto que ya está colocada la última en orden de prioridad. 
 

Editar nombre de los candidatos de la postulación 
Dada una postulación existente, ya sea de tipo lista o no, es posible editar el nombre en la 
boleta de cada uno de sus candidatos. 
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Para ello, el usuario debe tener el permiso PP:WEB:POSTULACION:EDITAR 
 
Si se cumple la condición mencionada, desde la vista de edición de una postulación 
existente, en la segunda pestaña (Datos de los Candidatos), se podrá editar el 
nombre de cada uno de los candidatos, ya sea principal o suplente, pulsando el botón que se 
muestra a la derecha del campo “Nombre en la boleta”, para el caso del candidato principal, o 
en la columna de acciones, para el caso de los candidatos suplentes y candidatos de tipo 
nómina: 
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Este botón desplegará una ventana modal en la que, además de ver la cédula del usuario, se 

podrá editar el nombre en la boleta del candidato: 
 

 
 
Una vez editado el nombre en la boleta de candidato, se ha de pulsar el botón para 

materializar los cambios. 
 
Si todo ha ido correctamente, el usuario será notificado: 
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Eliminar postulación 

Tendremos la opción de eliminar una postulación siempre y cuando esta se encuentre en 

estado “Registrado”, Si se encuentra en estado Aprobado u otro estado más avanzado no se 

podrá eliminar dicha postulación. 

Para Eliminar una postulación, debe seguir los siguientes pasos:  

1. Seleccionar “Gestión de Postulaciones” en el menú principal 

2. Pulsar sobre la opción “Postulaciones”  

3. Pulsar el botón “Buscar” y aplicar los filtros de su preferencia 

4. Identificar la postulación a eliminar y pulsar sobre el icono de “visualizar” o sobre el icono 

“editar”  

5. El sistema mostrará los datos de la postulación y de los candidatos en dos pestañas 

distinta y a la derecha el botón de “eliminar postulación” de color rojo 

6. Deberá pulsar sobre “eliminar postulación” y confirmar pulsando en “sí” si está seguro 

que quiere eliminar la postulación.  

 

 

Si pulsa “sí” se confirmará que la operación ha sido realizada correctamente. 

Cambiar estado de postulación 
Dada una postulación existente con un determinado estado, es posible cambiar su estado.  

Para ello, el usuario debe contar con el permiso PP:WEB:POSTULACION:CAMBIARESTADO. 

Los cambios de estado que se pueden realizar son los siguientes: 

• Si la postulación está en estado REGISTRADA, se podrá cambiar a RECHAZADA 
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• Si la postulación está en estado RECIBIDA, se podrá cambiar a APROBADA o RECHAZADA 

• Si la postulación está en estado APROBADA, se podrá cambiar a RECIBIDA, RECHAZADA, 

RENUNCIADA_NO_OFICIAL, IMPUGNADA, OFICIAL o INHABILITADA_APROBADA 

• Si la postulación está en estado OFICIAL, se podrá cambiar a INHABILITADA_APROBADA, 

RENUNCIADA_OFICIAL, GANADORA, APROBADA o RECHAZADA_IMPUGNACION 

• Si la postulación está en estado IMPUGNADA, se podrá cambiar a APROBADA u OFICIAL 

• Si la postulación está en estado INHABILITADA_APROBADA, se podrá cambiar a 

APROBADA u OFICIAL 

• Si la postulación está en estado INHABILITADA_GANADOR, se podrá cambiar a 

GANADORA 

• Si la postulación está en estado RENUNCIADA_NO_OFICIAL, se podrá cambiar a 

APROBADA 

• Si la postulación está en estado RECHAZADA, se podrá cambiar a RECHAZADA, 

FORMALIZADA, APROBADA o REGISTRADA 

• Si la postulación está en estado RENUNCIADA_GANADOR, se podrá cambiar a GANADORA 

• Si la postulación está en estado RENUNCIADA_OFICIAL, se podrá cambiar a OFICIAL 

• Si la postulación está en estado GANADORA, se podrá cambiar a PREREGISTRADA, 

OFICIAL, RENUNCIADA_GANADOR o INHABILITADA_GANADOR 

• Si la postulación está en estado RECHAZADA_IMPUGNACION, se podrá cambiar a OFICIAL 

o IMPUGNADA 

Se puede acceder a esta funcionalidad desde la vista de detalle o la vista de edición de una 

postulación existente, haciendo clic en la opción “Cambiar estado” del menú lateral: 

 

Esto abrirá una ventana modal, en la que se solicitará al usuario que seleccione el nuevo 

estado, a partir de una lista de opciones disponibles que estará condicionada por el estado 

actual de la postulación en ese momento: 
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Una vez seleccionado el nuevo estado, de entre todos los disponibles en el selector de Estado, 

se debe hacer clic en el botón para materializar el cambio.  

En el caso de que el nuevo estado seleccionado sea RECHAZADA, el usuario deberá añadir uno o 

más motivos de rechazo, además de una descripción opcional para cada uno de esos motivos. 

Para ello, podrá seleccionar el motivo de rechazo a partir de un listado desplegable de motivos 

y, opcionalmente, podrá adjuntar al motivo una descripción con más información si lo desea: 

 

Una vez seleccionado un motivo de rechazo, y aportada una descripción (opcional), se ha de 

hacer clic en el botón para añadirlos a una lista de motivos. Nótese que, para 

materializar el cambio de estado con los motivos de rechazo, se ha de pulsar el botón  
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A continuación, se muestra un ejemplo de una postulación que se desea cambiar a 

RECHAZADA, con dos motivos de rechazo, uno con descripción y otro sin ella: 

 

Desde el propio modal, podrán eliminarse motivos de rechazo previamente añadidos haciendo 

clic en 

Si se intenta añadir un motivo de rechazo que ya está añadido en la lista, aparecerá un mensaje 

de advertencia indicando que dicho motivo ya está añadido: 

 

Una vez que se ha seleccionado el nuevo estado, y en caso de que el nuevo estado sea 

RECHAZADA también sus motivos de rechazo, y se ha pulsado el botón, si todo ha ido bien, el 

usuario será notificado: 
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Agregar postulación 
Cuando el evento electoral aun mantega el período de postulaciones vigente, es decir, ha 

comenzado el período de postulaciones y no ha llegado la fecha de finalización, el usuario 

puede agregar postulaciones para aquellos cargos configurados en dicho evento. 

Además, para acceder, el usuario deberá contar con el permiso 

PP:WEB:POSTULACION:AGREGAR. 

Para ello, desde la vista general de “Administración de Postulaciones Electorales”, el usuario 

podrá agregar nuevas postulaciones haciendo clic en el icono   

 

Lo que dirigirá a una nueva vista con un formulario de alta de postulaciones: 
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El formulario de introducción de datos para el alta de una nueva postulación está estructurado 

en tres partes, que se corresponden con tres pestañas que engloban la siguiente información: 

 

• Datos de la Postulación: donde se introducirán todos los datos generales de la 

postulación 

• Datos de los Candidatos: donde se introducirá la información sobre los candidatos, tanto 

principal como suplente, de la nueva postulación 

• Documentos de la Postulación: donde se anexarán los documentos de la nueva 

postulación 

La segunda y tercera pestaña se activan (se hacen visibles) cuando se ha seleccionado al menos 

el cargo y sus datos de circunscripción, en la pestaña de “Datos de la Postulación”. 

Una vez el usuario ha completado todos los campos del formulario, o al menos los obligatorios, 

tiene dos opciones: 

• Guardar la nueva postulación, a modo de borrador, quedando ésta en estado 

PREREGISTRADA. 

• Guardar y solicitar la aprobación de la nueva postulación. 
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Además, en cualquier momento, el usuario puede abandonar la agregación de la nueva 

postulación, haciendo clic en el botón  situado en la parte inferior del 

formulario. 

Para guardar la nueva postulación en estado PREREGISTRADA, el usuario tendrá que pulsar el 

botón 

Para guardar la nueva postulación y solicitar su aprobación, en un solo paso, el usuario tendrá 

que pulsar el botón 

Si todo ha ido bien, el usuario será notificado con un mensaje como el siguiente: 

 

Si, por el contrario, ha ocurrido un error, también le será notificado al usuario: 
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Introducción de datos generales de la nueva postulación 
En la primera pestaña del formulario de alta de postulación, la única visible en primera 

instancia, el usuario tendrá que introducir los datos generales de la nueva postulación que 

desea agregar: 

- Cargo: cargo para el que se genera la postulación, a partir de un listado de cargos creados 

específicamente para el evento. 

- Datos de la circunscripción: según el cargo seleccionado sobre el que se va a generar la 

postulación, aparecerá una serie de selectores relativos a la circunscripción que tienen 

que ver con el alcance del cargo: 

o Si el cargo seleccionado es de alcance nacional, no aparecerá ningún selector de 

circunscripción 

o Si el cargo seleccionado es de alcance circuital, aparecerá el selector de circuito al 

que estará sujeta la nueva postulación, de entre todos los disponibles para el 

evento electoral 

o Si el cargo seleccionado es de alcance provincial, aparecerá el selector de 

provincia a la que estará sujeta la nueva postulación, de entre todas los 

disponibles para el evento electoral 

o Si el cargo seleccionado es de alcance distrital, aparecerán los selectores de 

provincia y de distrito a los que estará sujeta la nueva postulación, de entre todas 

los disponibles para el evento electoral 

o Si el cargo del evento es de alcance a nivel de corregimiento, aparecerán los 

selectores de provincia, de distrito y de corregimiento a los que estará sujeta la 

nueva postulación, de entre todos los disponibles para el evento electoral 

 
- Cargo de Elección: Es el cargo de elección al cual se postularán los candidatos y se 

compone del cargo especifico configurado para ese evento en concreto y la 

circunscripción a la que se postula. 

Ejemplo: Cargo: Diputado, Cargo Elección: Diputado circuito 8-8. 

   Nota Técnica: refiere al cargo al cual se postularán los candidatos y es específico 
para un evento determinado ya que este agrupa una serie de condiciones configurables 
que aplicarán para el cargo únicamente en ese evento electoral. El cargo elección se 
genera a partir de un estándar que corresponde a tipo de cargo, en el momento que el 
cargo se crea en el evento es cuando se configuran las condiciones y pasa a 
denominarse “cargo elección”. 

- Tipo de Candidatura: una vez seleccionado el cargo y los datos de circunscripción 

asociados, se mostrará el selector de tipo de la candidatura, para que el usuario 

seleccione entre las opciones: 
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o Partido político: si la candidatura relativa a la nueva postulación electoral está 

relacionada con un partido político establecido. 

o Alianza: si la candidatura forma parte de una alianza política 

o Independiente: si la candidatura está relacionada con un candidato 

independiente, sin pertenencia a ningún partido político establecido. 

- Partido político: si en el tipo de candidatura se ha seleccionado la opción “Partido 

político”, el usuario deberá seleccionar el partido político que presente la nueva 

postulación al cargo, de entre todas las opciones disponibles. 

 

- Alianza política: si en el tipo de candidatura se ha seleccionado la opción “Alianza”, el 

usuario deberá seleccionar el partido o el candidato independiente que forma parte de la 

alianza para la nueva postulación 

- Miembro:  si en el tipo de candidatura se ha seleccionado la opción “Alianza”, una vez 

que el usuario selecciona la alianza política en el selector anterior, aparecerá un nuevo 

selector con un listado de miembros disponibles correspondientes a la alianza política 

seleccionada, de entre los cuales el usuario deberá seleccionar uno. 

- Fecha de postulación: fecha en la cual se registra la postulación 

- Hora de la postulación: hora de la postulación, en formato HH:MM (AM|PM) 

 

Introducción de datos de los candidatos de la nueva postulación 
En la segunda pestaña del formulario de alta de postulación, el usuario tendrá que introducir 

los datos de los candidatos de la nueva postulación: 



Sistema de Postulaciones  Pág. 51 de 77 

 

El contenido de esta parte del formulario de alta se estructura en dos secciones: 

• Una dedicada a los datos del candidato principal 

• Otra dedicada a los datos de los candidatos suplentes 

 
Añadir datos del candidato principal 

Para añadir los datos del candidato principal de la nueva postulación, el usuario tendrá que 
completar, con carácter obligatorio, la cédula del candidato y su nombre en la boleta.  
Tras indicar la cédula del candidato principal y abandonar el foco de dicho campo, se 

autocompletarán el resto de los datos (Nombre Completo, Sexo, Fecha de Nacimiento y Edad a 

la fecha del evento): 

 

 

 

 

Añadir datos de los candidatos suplentes 
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El usuario deberá añadir tantos candidatos suplentes como indique el número mínimo 

configurado para el cargo en la configuración del evento. De igual manera, sólo podrá añadir 

tantos candidatos suplentes como indique el número máximo de candidatos configurado para 

el cargo en la configuración del evento. 

Para añadir un nuevo candidato suplente, el usuario debe hacer clic en el 

botón lo que desplegará un modal como el mencionado en el punto sustitución de candidatos 

de la postulación 

 

Donde el usuario tendrá que completar, con carácter obligatorio, la cédula del candidato y su 

nombre en la boleta. El resto de datos (Nombre Completo, Sexo, Fecha de Nacimiento y Edad a 

la fecha del evento) se autocompletarán tras indicar la cédula y abandonar el campo. 

Una vez introducidos todos los datos, se debe pulsar el botón, tras lo cual, el 

nuevo candidato suplente se añadirá a la tabla de candidatos suplentes en estado 

ACEPTADO_PRELIMINAR: 
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Si el número de suplentes agregados a la nueva postulación ha alcanzado el número máximo de 

candidatos suplentes configurados para este cargo del evento, se deshabilita el botón 

 

 

Anexar documentos de la nueva postulación 
Para agregar documentos a una nueva postulación, debe completar los datos de la nueva 

postulación en las secciones “Datos de la Postulación”, “Datos de los Candidatos” y en la 

pestaña “Documentos Postulación” debe subir los documentos de acuerdo con los documentos 

listados en la sección, pulsando en “Seleccionar archivo”, a continuación, deberá seleccionar el 

archivo y pulsar en “abrir”.  

Cuando haya completado la selección de documentos y los datos de la postulación, debe pulsar 

en “Guardar” o en “Guardar y Aprobar”  

 

Se debe tener en cuenta que la carga de documentos aplica para las postulaciones en las que se 

haya configurado una lista de documentos requeridos en la Web de Eventos Electorales. 

Ordenamiento de Postulaciones 
Cuando sea configurado desde la web de eventos, se podrá realizar el ordenamiento manual de 
las postulaciones desde la web de partidos políticos. Se podrá aplicar a las postulaciones que 
estén oficializadas  
 
Debe ingresar al menú “Gestión de Postulaciones” y seleccionar “ordenamiento manual”, se 
debe buscar por cargo y circunscripción, pulsando el botón "Buscar". Todos los datos de 
búsqueda, tanto el cargo como sus datos de circunscripción que apliquen. 
 
Cuando se especifiquen los valores de búsqueda se mostrarán las postulaciones que cumplan 
con los criterios en una tabla. 
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El usuario podrá modificar el orden de las postulaciones pulsando sobre los botones que 
señalan hacia arriba y hacia abajo, pulsando uno o más veces hasta que ubique la postulación 
en la posición que desee. Al finalizar deberá “Enviar” para que se guarden los cambios 
realizados. 
 
Si no se ha configurado el ordenamiento manual desde la web de eventos, se podrá visualizar 

sin embargo no será posible modificar el orden de las postulaciones manualmente, en estos 

casos se mostrará un mensaje en pantalla para informar al usuario. 

También será necesario que se otorgue nivel de acceso al evento que incluya la oficialización 

para que le sea posible, al usuario, aplicar el ordenamiento manual sobre las postulaciones. 
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Reportes 
Desde la Web de Partidos se podrá consultar información relevante para dar seguimiento a las 

postulaciones de los eventos electorales a través de reportes que permiten al usuario acceder a 

información relevante, entre estos: 

• Reporte de postulaciones totales 
• Reporte de estado de postulaciones  
• Reporte de postulaciones por género 
• Reporte de postulaciones generadas 
• Reporte de postulaciones pendientes de registrar 
• Reporte de postulaciones pendientes de firma 
• Reporte de postulaciones pendientes de formalización 

Los reportes de postulaciones generadas, postulaciones pendientes por registrar y 
postulaciones pendientes de firma, cuentan con la funcionalidad de establecer criterios de 
búsqueda y condiciones de presentación, al pulsar el botón “buscar” 

Todos los reportes tendrán opción de impresión del informe pulsado el botón imprimir. 

 

 

Los reportes podrán estar deshabilitados o no mostrar información, dependiendo de los 
permisos que se le hayan asignado al usuario, del nivel de acceso configurado para el evento e 
información registrada para el evento. 
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Postulaciones Pendientes de Firma 

Para consultar las postulaciones pendientes de firma, debe ingresar al menú “Gestión de 

Postulaciones” y pulsar en la opción “Postulaciones”, después de haber seleccionado el partido. 

Debe pulsar “postulaciones pendientes de firma” en la sección de reportes del menú en la parte 

derecha de pantalla. 

 

 

Para establecer los criterios de búsqueda, debe pulsar el botón “buscar” y se mostrará un 

modal en el cual podrá indicar sus criteros de busqueda en cuanto a cargo y tipos de firma. 

Para ver las postulaciones que tienen firmas propias para la oficialización pendientes, debe 

marcar en “firmas” en la parte derecha de la sección de búsqueda. 

También podrá especificar cual de las firmas desea revisar si marca la casilla junto a al 

descripción de la firma especifica. 
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La información de la consulta dependerá que se estas firmas hayan sido configuradas en la web 

de eventos previamente, y del nivel de acceso que se le haya otorgado al partido sobre el 

evento.  

A los usuarios que no tengan el perfil que les permita firmar postulaciones, verán una “x” 

cuando haya una firma pendiente, mientras que los usuarios que sí pueden firman visualizarán 

una casilla vacía marcar las postulaciones que va a filtrar. 

 

 

Firmar Postulaciones 

En esta pantalla se podrá realizar la firma, seleccionando el o los registros que desea firmar y 

pulsando sobre el botón “firmar”. La opción de seleccionar las postulaciones y firmar estarán 

habilitadas para los usuarios que cuenten con la autorización de firmar. 

 

Luego de seleccionar los registros, debe hacer click en firmar. Al finalizar se mostrará un 

mensaje de confirmación. 
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En el caso de que el evento no tenga firmas configuradas se mostrará el mensaje “No existen 

firmas configuradas” 

 

Cuando el nivel de acceso al evento, permita que el partido sea responsable de la formalización, 

no será necesario realizar firma sobre las postulaciones ya que el partido estará autorizado a 

administrar el proceso hasta su formalización por esta razón no será necesario firmar. 

 

 

 

Postulaciones Pendiente de Firma de Paridad 

Para consultar las postulaciones pendientes de firma de paridad, debe ingresar al menú 

“Gestión de Postulaciones” y pulsar en la opción “Postulaciones”, después de haber 

seleccionado el partido. 

Las postulaciones pendientes de firma de paridad son aquellas en las que el evento requiere se 

cumpla con la paridad de género entre los candidatos que postulen a un cargo. 
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Debe pulsar “postulaciones pendientes de firma” en la sección de reportes del menú en la parte 

derecha de pantalla. 

 

 

Para establecer los criterios de búsqueda, debe pulsar el botón “buscar” y se mostrará un 

modal en el cual podrá indicar sus criteros de busqueda en cuanto a cargo y tipos de firma. 

 

Para visualizar las postulaciones pendientes de firma de paridad, debe marcar la casilla “firma 

paridad” en la sección derecha la pantalla de búsqueda. 

Los resultados mostrarán una tabla con datos de los cargos que aplican a firma de paridad, en 

el cual se identifica esta firma en la columna “P”, en esta aquellas postulaciones que tienen un 

gancho verde en la columna “P” ya fueron firmadas por la persona responsable de realizar la 

firma de paridad y aparecerán con una equis los registros pendientes de firma. 
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En esta pantalla se podrá realizar la firma, seleccionando el o los registros que desea firmar y 

pulsando sobre le botón “firmar”. La opción de seleccionar las postulaciones y firmar estarán 

habilitadas para los usuarios que cuenten con la autorización de firmar. 

 

Luego de seleccionar los registros, debe hacer click en firmar. Al finalizar se mostrará un 

mensaje de confirmación. 

 

 

Postulaciones Pendientes de Formalización 

Cuando las postulaciones hayan sido debidamente firmadas, se mostrarán en la consulta de 

postulaciones pendientes de formalización.  
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Para los usuarios que cuenten con la autorización para formalizar postulaciones, se mostrará 

una casilla para que seleccione las postulaciones que necesita formalizar, marcar una o más 

casillas se habilitará el botón “formalizar” en la parte inferior de la lista. Al pulsar en 

“formalizar”, el estado de la postulación se actualizará a “formalizado” 

 

 

 

Postulaciones Electorales por Género 

La lista de postulaciones electorales por género muestra una matriz que en las filas (lado 

izquierdo) describe los nombres de los cargos, y la cantidad total de cargos. En las columnas, en 

el primer bloque se recuentan los cargos postulados separando los registrados de los 

pendientes, en la segunda sección se separan los cargos registrados por género. 

En la sección de géneros se detalla lo siguiente: 

• Masculino: Postulaciones registradas cuyo candidato principal o cabeza de lista es 

hombre. 

• Femenino: Postulaciones registradas cuyo candidato principal o cabeza de lista es mujer. 

• Desconocido: Postulaciones registradas cuyo candidato principal o cabeza de lista es de 

un género desconocido, siendo estos registros antiguos de ciudadanos, guardados sin el 

género o aquellas postulaciones que se actualmente no tienen candidato principal. 
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Lista de Postulaciones Electorales por Estado 

La lista de postulaciones electorales por estado permite visualizar una lista de todas las 

postulaciones realizadas para el evento seleccionado. En la tabla se incluyen las siguientes 

columnas:  

• Cargo: describe el cargo  

• Provincia: provincia a la que aplica el cargo 

• Distrito: distrito al cual aplica el cargo 

• Corregimiento: corregimiento al cual aplica el cargo 

• Circuito: circuito al cual aplica el cargo 

• Estado: estado de la postulación 

• Cédula: Número de cédula del candidato principal o cabeza de lista 

• Nombre: Nombre de cédula del candidato principal o cabeza de lista 
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Postulaciones Electorales por Estado 

El reporte de postulaciones electorales por estado muestra una matriz que en las filas (lado 

izquierdo) describe los nombres de los cargos, la cantidad de cargos por circunscripción y la 

cantidad total de cargos a postular. En las columnas, en la primera sección se detalla la cantidad 

de postulaciones captadas y pendientes, en la segunda sección se recuentan las postulaciones 

separando la cantidad de registros por estado: 

• Por formalizar 

• Por aprobar 

• Rechazadas 

• Aprobadas/oficiales 

• Otros (Impugnadas/Renunciadas) 

 

 

Las postulaciones captadas y las postulaciones por estado, se muestran con cantidad y 

porcentaje. El porcentaje representa la proporción entre los diferentes estados. 

 

Postulaciones Generadas 

Al visualizar el reporte de postulaciones generadas, se podrán aplicar o no las opciones de 

búsqueda y condiciones de presentación del reporte 

Entre las condiciones de búsqueda se incluyen las siguientes:  

• Cargo 

• Provincia 

• Distrito 

• Corregimiento  

• Circuito 

Y para la presentación se toma en cuenta:  
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• Provincia 

• Distrito 

• Corregimiento  

• Circuito 

 

 

 

Una vez que se hayan establecido las condiciones para el reporte, debe pulsar el botón “buscar” 

para ver los resultados de la búsqueda. 

En la primera columna se agrupan a los candidatos de acuerdo con el cargo, para visualizar 

debe hacer clic en el desplegable para ver los nombres de los candidatos principales, la 

circunscripción, fecha de postulación y botón de visualizar para ver los detalles de la 

postulación.  
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Postulaciones Pendientes de Registrar 

Al visualizar el reporte de postulaciones pendientes de registrar se mostrará un recuento del 

número de cargos y número de postulaciones para cada uno de los cargos creados para el 

evento. 

 

 

 

Registro de Delegados 

La web de partidos tendrá un nuevo módulo en cual se podrá consultar el registro de delegados, 
los delegados son quienes tendrán derecho a voto en las elecciones convencionales, estos están 
agrupados en distintas categorías, algunos de ellos que son elegidos en elecciones internas y 
otros que son dados de alta manualmente. 

En este documento nos referiremos como “Delegados” a aquellos miembros con derecho a voto 
en las elecciones convencionales, que hayan sido elegidos en elecciones internas con el cargo de 
delegados, y como “Convencionales” nos referiremos a todos aquellos que tengan derecho a 
voto en las elecciones convencionales, incluidos los elegidos en elecciones internas y los elegidos 
en de forma manual. 

Consulta al registro de Delegados 

El registro de delegados consiste en una lista de todos los delegados que se encuentran activos 
e inactivos, la consulta muestra un listado que consta de los siguientes datos organizados en una 
tabla: 
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- Cédula: Número de identificación del delegado 
- Nombre: Nombre del ciudadano 
- Categoría: Categoría de convencional (delegado, Miembro Honorifico, Junta Directiva) 
- Estado: Activo e Inactivo, dependiendo de si está dado de alta o si ha sido dado de baja 
- Fecha de Alta: Fecha en la que se ha dado de alta al delegado 
- Fecha de Baja: Fecha en la que se ha dado de alta al delegado 

Para consultar el registro de delegados debe seguir los siguientes pasos: 

1. Ingresar con usuario y contraseña a la Web de Partidos 
2. Pulsar en “Gestión de delegados” en el menú principal y pulsar en “Consultar” 
3. Pulsar sobre el botón “Buscar” 
4. El sistema mostrará una pantalla para seleccionar los criterios de búsqueda. 
5. La consulta se podrá realizar bajo diferentes criterios de búsqueda: 
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- Consulta por cédula: para buscar por cédula debe ingresar el número de cédula completo, 
incluyendo los guiones. 

- Consulta por nombre: para consultar por nombre puede usar el nombre completo, como 
también una parte del nombre si lo escribe entre asteriscos. Por ejemplo, ver la siguiente 
imagen.  

 

- Consulta por categoría: para filtrar por categoría debe seleccionar una categoría de lista. 
- Consulta por fecha de alta y fecha de baja: podrá ingresar una fecha inicial y final de alta o 

baja para limitar la búsqueda al intervalo de tiempo en el cual se dio la alta o baja del 
delegado. 

- Consulta por estado: Si desea buscar por estados, podrá usar el switch ubicado a la 
izquierda de ¿Buscar solo activos?, si pulsa el swicth el resultado de la búsqueda solo 
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mostrará los registros activos, de lo contrario se mostrarán los registros activos junto a los 
inactivos 

Una vez se definan los criterios debe presionar “Buscar” para obtener los resultados de la 
consulta, sin embargo, para realizar la consulta se pueden utilizar varios criterios de búsqueda en 
conjunto, un solo criterio o ninguno criterio, en el último caso se mostrarán todos los registros 
sin filtrar. 

 

Detalle de Delegados 

En los detalles del delegado se podrá visualizar la siguiente información: 

 

Datos del Ciudadano 

- Cédula: Número de identificación del delegado 
- Nombre: Nombre del ciudadano 
- Categoría: Categoría de convencional (delegado, Miembro Honorifico, Junta Directiva) 
- Estado: Activo e Inactivo, dependiendo de si está dado de alta o si ha sido dado de baja 
- Fecha de Alta: Fecha en la que se ha dado de alta al delegado 
- Fecha de Baja: Fecha en la que se ha dado de Baja al delegado 
- Estado: Muestra si el registro corresponde a un alta o una baja 

Datos de Residencia 

- País: País de Residencia 
- Provincia: Provincia de Residencia 
- Distrito: Distrito de Residencia 
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- Corregimiento: Corregimiento de Residencia 
- Centro de Votación: Corresponde al centro de votación asignado al ciudadano 

Inscripción al Partido 

- Estado: Información del Estado de Adherencia 
- Fecha de Inscripción: Fecha de Inscripción al Partido 
- Fecha de Renuncia: Fecha de Renuncia al Partido 
- Libro: Datos donde se anota la Inscripción al Partido 
- Página: Datos donde se anota la Inscripción al Partido 
- Asiento: Datos donde se anota la Inscripción al Partido 

Padrón Electoral 
 

En el padrón electoral se agrupan las funcionalidades que permiten gestionar al padrón en 
relación con el partido político, esta gestión contempla tanto la participación del partido como 
las validaciones y aprobaciones que debe ejercer el Tribunal Electoral. 

Agrupación de Centros 
La funcionalidad de Reubicaciones permitirá a los usuarios de la Web de Partidos reasignar 

centros de votación cuando por alguna razón no sea posible utilizar la ubicación previamente 

planificada. 

Consulta 
Para acceder a la plantilla de reubicaciones deberá ingresar a la opción de menú “Padrón 

Electoral” y seleccionar “Plantilla de Reubicaciones”.  

 

Al ingresar podrá visualizar todas las reubicaciones realizadas para el partido al cual pertenece, 

en esta Plantilla podrá ver los siguientes datos: 

1. Centros de Votación Origen: Datos de la ubicación del centro de votación desde el cual se 

trasladarán a los votantes 

- Centro 

- Provincia 

- Distrito 

- Corregimiento 

2. Centros de votación Destino: Datos de la ubicación del centro de votación hacia el cual se 

trasladarán a los votantes 
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- Centro 

- Provincia 

- Distrito 

- Corregimiento 

3. Estado: Estado del proceso de reubicación 

- Borrador: Es el estado inicial al crear una reubicación desde la web de partidos 

- Por Procesar: Las reubicaciones por procesar son aquellas que han sido enviadas 

desde la web de partidos al tribunal electoral para que sean revisadas y aplicadas 

al padrón cuando cumplan con las necesidades. En este estado también se 

contemplan las reubicaciones creadas desde el tribunal electoral. 

- Procesada: al finalizar con la validación, las reubicaciones serán procesadas y por 

lo tanto estas se aplicarán en el padrón 

- Por Eliminar: Se podrán eliminar las reubicaciones que fueron procesadas y 

requieran revertirse, la eliminación se podrá realizar reiniciando la plantilla de 

reubicaciones 

4. Acción: En la columna de acciones se cuenta con el botón eliminar. 

 

 

 

Los campos provincia, distrito, corregimiento, tienen opciones de filtro que permiten realizar 

consulta de los centros de votación que tienen procesos de reubicación en curso desde estado 

borrador hasta los aprobados por el tribunal electoral. 

En esta opción de filtro, no se mostrarán provincias, distritos, corregimientos que no tengan 

proceso de reubicación. Cuando se apliquen los filtros para acotar la información a consulta, se 

mostrará el botón “limpiar filtros”, pulsando sobre el este botón se visualizarán todas las 

reubicaciones del evento seleccionado. 
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En la pantalla de consulta, tenemos la opción de imprimir que permitirá generar un documento 

tipo PDF que reúna los resultados de la consulta tomando en cuenta los filtros. Este documento 

se podrá descargar o imprimir directamente. 

 

 

Crear Reubicaciones 
Para realizar reubicaciones el usuario debe elegir al menos un centro de votación actual y 

siempre tendrá elegir un solo centro de votación de destino, de esta forma siempre los 

votantes que estaban asignados al centro de votación de origen podrán ejercer el voto en el 

centro de votación de destino y no habrá padrón electoral asignado al centro de votación de 

origen.  
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Desde la Web de partidos se registran las reubicaciones en estado “borrador” lo que significa 

que están pendientes de la aprobación del tribunal electoral y únicamente si TE aprueba la 

reubicación esta se llevara a cabo. 

Para reubicar centros de votación debe seguir las siguientes instrucciones 

1. Seleccionar la opción de menú “Padrón Electoral” 

2. Pulsar en “Plantilla de Reubicaciones” 

3. Pulsar el botón “agregar”  

4. Debe Seleccionar la provincia y distrito de origen, de esta manera podrá visualizar los 

centros de votación ubicados en el distrito especificado 

5. Podrá especificar el corregimiento de manera opcional, al seleccionar el corregimiento va 

a tener una lista de los centros de votación que pertenecen al corregimiento seleccionado 

6. Seleccionar los centros de votación de origen, colocando un check en la casilla 

correspondiente 

7. Seleccionar el tipo evento 

8. Debe Seleccionar la provincia y distrito de destino, de esta manera podrá visualizar los 

centros de votación ubicados en el distrito especificado 

9. Podrá especificar el corregimiento de manera opcional, al seleccionar el corregimiento va 

a tener una lista de los centros de votación que pertenecen al corregimiento seleccionado 

10. Seleccionar un centro de votación de destino, colocando un check en la casilla que 

corresponda 

11. Cuando haya finalizado debe pulse en “agregar” para que se registre la reubicación 

12. Podrá repetir estos pasos hasta que haya registrado todas las reubicaciones que 

considere necesarias. 

La plantilla de reubicación permite la selección de múltiples centros de origen, siempre y 

cuando estos estén disponibles, pero solo se puede elegir un centro de destino. 

 



Sistema de Postulaciones  Pág. 73 de 77 

 

Los centros que estén disponibles para ser reubicados, se visualizarán en colo negro y los que 

ya estén reubicados o en proceso de ser reubicados se mostrán en color rojo junto al texto 

“reubicado”, estos últimos no podrá ser seleccionados. 

 

 

Cuando un centro de votación ha sido reubicado, este se podrá visualizar en color rojo y se 

indicará que ya ha sido reubicado. 

 

Enviar Reubicaciones 
Al realizar las reubicaciones, se va a generar un registro para cada uno de los orígenes 

seleccionados, de esta forma se podrá tanto eliminar como aprobar una reubicación de forma 

independiente. 

Para enviar estas reubicaciones debe volver a la pantalla de consulta, una vez visualice los 

registros correspondientes a las reubicaciones realizadas tendrá la opción de Enviar al tribunal 

para aprobación pulsando el botón amarillo “Enviar a Tribunal”, se enviará el total de los 

registros. El estado las reubicaciones pasará de “Borrador” a “Por Procesar” 

Cuando se hayan enviado las reubicaciones al Tribunal Electoral, no será posible interactuar con 

la Platilla de reubicaciones, sino hasta que hayan sido revisadas por TE. 

Cuando Tribunal Electoral no de el visto bueno a las ubicaciones, enviará las reubicaciones al 

partid y cambiará el estado a “Borrador”. Siempre que el estado sea “Borrador” Los usuarios de 
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la Web de Partidos podrán manipular la plantilla de reubicaciones, eliminar y/o crear nuevos 

registros para enviar Nuevamente al Tribunal. 

 

 

 

Eliminar Reubicaciones 
Desde la web de partidos, se podrán eliminar las reubicaciones que estén en estado “Borrador”. 

Para eliminar los registros debe ingresar a la plantilla de reubicaciones, en dónde tendrá a 

opción de borrar siempre y cuando esta no haya sido enviada.  

Para descartar el registro, debe pulsar el icono rojo “eliminar”. 

 

 

 

Miembros de Mesa 

La opción de menú “Miembros de Mesa” permite realizar la consulta de los miembros que 
conformarán las mesas en los distintos cargos que participarán del evento electoral. Entre los 
cargos asignados a los miembros están: presidente de Mesa, secretario de mesa, vocal de mesa, 
suplente de mesa, principal de mesa, enlace de centro de votación. 
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Administración Miembros de Mesa 
La administración de mesas permitirá la consulta de los miembros y la impresión de 

credenciales. 

Consulta 

Para acceder a la consulta, debe pulsar el botón “buscar” y establecer los criterios de búsqueda. 

Entre las acciones de búsqueda se encuentran los siguientes:  

• Cédula 

• Provincia 

• Distrito 

• Corregimiento 

• Mesa 

• Cargo 

• Estado 
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El resultado de la consulta se muestra una tabla con los siguientes datos: 

• Miembro 

• Cargo 

• Circunscripción 

• Centro de Votación 

• Mesa 

• Tipo 

• Botón Imprimir credencial 

 
En la parte superior de la tabla de consulta se visualizará la cantidad de miembros que de mesa 

que se encontraron como resultado de la búsqueda. 

En la parte inferior derecha, se visualizan los botones de paginación, que permiten pasar de una 

página a otra para poder consultar la totalidad de registros. 
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Impresión de Credenciales 

Al pulsar sobre el botón “imprimir credenciales” ubicado en cada fila en la parte derecha de la 

tabla, automáticamente se descargará la credencial seleccionada. 

 

 


